
 

Permiso para recibir asesoramiento escolar y servicios estudiantiles 

Prestación de servicios 

El Distrito Escolar Independiente de Houston brinda una educación de calidad con el apoyo de un Programa 

Integral de Asesoramiento Escolar para los estudiantes. El personal de la escuela y los padres o tutores 

pueden recomendar a un estudiante para que reciba asesoramiento, y los estudiantes mismos pueden 

solicitarlo. Procuramos obtener un permiso anual escrito de los padres o tutores para brindar servicios de 

asesoramiento a sus hijos. Los servicios pueden incluir, entre otros, asesoramiento individual o grupal a 

corto plazo, intervención en crisis y derivaciones a servicios si es necesario. Los temas que se cubren, según 

el caso, son: afrontar cambios, transiciones, autoestima, problemas de amistades o relaciones, habilidades 

de estudio, manejo del estrés, ansiedad, progreso académico, planes para la etapa de postsecundaria, 

exploración de carreras, resolución de conflictos, habilidades sociales, adaptación a la escuela o la cultura y 

concientización sobre la prevención del suicidio o la adicción a sustancias químicas, etc. Estos servicios, que 

se ofrecen sin costo, no tienen el propósito de sustituir asesoramiento psicológico, diagnósticos ni 

medicamentos ya que no son responsabilidad de la escuela. 

Confidencialidad 

El asesoramiento escolar se basa en una relación de confianza entre el personal y el estudiante. El 

consejero escolar o trabajador social mantendrán la confidencialidad de la información, con posibles 

excepciones. La información se puede compartir con los padres o tutores, el maestro del estudiante o los 

administradores que trabajan con él, según sea preciso. Se guardará confidencialidad con las siguientes 

excepciones que, por ley, requieren compartir la información: comunicar intención de hacer daño, a sí 

mismo o a otros; evidencia o divulgación de negligencia o abuso; amenazas a la seguridad escolar; y cuando 

la información sea requerida mediante un citatorio judicial. El consejero escolar o trabajador social 

informarán al estudiante de estos límites de la confidencialidad. 

Contacto 

Entiendo que los materiales, inclusive el currículo empleado en el Programa Integral de Asesoramiento 

Escolar, estarán disponibles en horario escolar para los padres que deseen consultarlos. 

Marque una opción: 

Yo,  , soy el padre o tutor legal de  . He leído 

el Permiso para recibir asesoramiento escolar y servicios estudiantiles, lo entendí y estoy de acuerdo. 
 

  Doy permiso para que mi hijo reciba asesoramiento individual o grupal y servicios estudiantiles 

durante el ciclo escolar 2023-2024 en las escuelas públicas del Distrito Escolar Independiente de Houston. 

Entiendo que puedo retirar mi permiso en cualquier momento con una nota fechada y firmada para 

solicitar la cancelación del asesoramiento y los servicios estudiantiles. 
 

  He decidido que mi hijo no reciba asesoramiento ni servicios estudiantes en este momento. Entiendo 

que puedo solicitar los servicios más adelante si es necesario. Mi firma en este documento no impide que el 

consejero escolar o trabajador social intervengan en caso de emergencia o situaciones de crisis. 

Firma del padre con tenencia o el tutor  Fecha  


